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prevé la creación de los institutos de medicina legal en aquellas capitales
de provincia que sean sede de un Tribunal Superior de Justicia, así como
en aquellas en las que tengan su sede salas del Tribunal Superior de Justicia,
con jurisdicción en una o más provincias, y que, no obstante, el Gobierno,
a propuesta del Ministerio de Justicia, previa petición, en su caso, de
una comunidad autónoma con competencia en la materia, podrá autorizar
que dicha sede sea la de la capitalidad administrativa de la comunidad
autónoma de que se trate, cuando sea distinta de la del Tribunal Superior
de Justicia.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de los Institutos de Medicina
Legal, aprobado por el Real Decreto 386/1996, de 1 de marzo, faculta
al Ministro de Justicia o a la comunidad autónoma que haya recibido
los traspasos de medios para el funcionamiento de la Administración de
Justicia para la creación de los institutos de medicina legal, oído el Consejo
General del Poder Judicial.

Mediante los Reales Decretos 2397/1996, de 22 de noviem-
bre, 2166/1994, de 4 de noviembre, y 233/1998, de 16 de febrero, se llevó
a cabo la transferencia de los medios personales, materiales y económicos
para el funcionamiento de la Administración de Justicia a la Comunidad
Autónoma de Galicia, por lo que corresponde a dicha comunidad autónoma
la creación y regulación normativa de los institutos de medicina legal
en el ámbito de dicha comunidad autónoma.

La Comunidad Autónoma de Galicia, a través de la Consejería de
Justicia de la Junta de Galicia, ha solicitado en escrito de 4 de febrero
de 2004 la concesión de la autorización prevista en el citado artículo 479.4
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, para ubicar
la sede del Instituto de Medicina Legal de Galicia en la capitalidad admi-
nistrativa de la Comunidad Autónoma de Galicia, que es Santiago de
Compostela.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 16 de julio de 2004,

D I S P O N G O :

Artículo único. Sede del Instituto de Medicina Legal de Galicia.

El Instituto de Medicina Legal de Galicia tendrá su sede en la ciudad
de Santiago de Compostela.

Disposición final única. Efectividad.

Este real decreto tendrá efectividad cuando sea creado el Instituto
de Medicina Legal de Galicia.

Dado en Madrid, a 16 de julio de 2004.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JUAN FERNANDO LÓPEZ AGUILAR

MINISTERIO DE DEFENSA

14225 RESOLUCIÓN 32A/38170/2004, de 13 de julio, del Organis-
mo Autónomo Canal de Experiencias Hidrodinámicas de
El Pardo, por la que se hace público el resumen de las
cuentas anuales del organismo correspondiente al
año 2003.

En aplicación de los dispuesto en el punto 6 del apartado primero
de la Orden del Ministerio de Hacienda de 28 de junio de 2000, por la
que se regula la rendición de cuentas para los organismos públicos, esta
Dirección resuelve la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del
resumen de las cuentas anuales del Organismo Autónomo Canal de Expe-
riencias Hidrodinámicas de El Pardo.

Madrid 13 de julio de 2004.—El Contralmirante Director, José Manuel
Sevilla López.
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Estructura organizativa-descripción de funciones y tareas

0. Dirección

El Director asumirá todas las funciones que le corresponden, recogidas
en el R.D. 451/1995, de 24 de marzo, (B.O.E. n.o 87), así como en la Ley
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado
y normativa que la desarrolla.

De la Dirección dependerán los siguientes órganos:

Secretaría General.
Área de Técnica.
Unidad de Investigación.
Servicio de Calidad.

La Dirección contará, asimismo, con una Secretaría y la Oficina de
Registro.

Adscritas al Canal habrá una Asesoría Jurídica, del Cuerpo Jurídico
Militar de la Defensa y una Intervención-Delegada, del Cuerpo Militar de
Intervención de la Defensa.

En los siguientes apartados se describen las funciones asignadas a
cada uno de estos órganos, así como los departamentos de que constan
y las tareas de cada uno de ellos.

1. Secretaría General

1.1 El Secretario General, tendrá asignadas las siguientes funciones:

a) La gestión y control de los recursos económicos y financieros.
b) La elaboración de la programación presupuestaria del Canal.
c) La dirección y responsabilidad de la Unidad de contabilidad.
d) La gestión del personal del Canal, dentro del ámbito y competencia

del Organismo Autónomo.
e) La organización y coordinación de todos los servicios generales,

que han de servir de apoyo al resto de la organización.
f) Todas aquellas funciones que le delegue expresamente el Director.

Como Secretario del Consejo Rector del Canal, le corresponden las
siguientes funciones:

a) Preparar, de acuerdo con las instrucciones que reciba del Presi-
dente, los asuntos y documentación que haya de someterse a la deliberación
del Pleno o de su Comisión Permanente.

b) Redactar las actas de las sesiones y expedir certificaciones de los
acuerdos adoptados.

c) Trasladar los acuerdos del Pleno o de su Comisión Permanente.
d) Realizar cualquier otra misión que le sea encomendada por el Pre-

sidente o, en su caso, por el Vicepresidente.
La Secretaría General contará con los siguientes Servicios:

Servicio Económico-Administrativo.
Servicio de Contabilidad.
Servicio de Personal.

1.2 El Servicio Económico-Administrativo, tendrá asignadas las
siguientes tareas:

a) La elaboración de los pliegos de cláusulas administrativas.
b) La elaboración y custodia de los expedientes administrativos de

suministros, obras, asistencia técnica y servicios.
c) La responsabilidad de las adquisiciones de suministros.
d) El seguimiento y control de pagos a proveedores.
e) La actualización y mantenimiento al día del Inventario.
f) La gestión y control de los almacenes.

El Servicio Económico-Administrativo, contará con las Secciones/Ne-
gociados que a continuación se detallan:

Sección de Contratación.
Sección de Adquisiciones.
Negociado de Inventario.

1.3 El Servicio de Contabilidad, tendrá asignadas las siguientes tareas:

a) El seguimiento y distribución de los documentos contables.
b) La gestión del S.I.C. (Sistema de Información Contable).
c) La confección de la Cuenta anual, a rendir a la Intervención General

del Estado.
d) La gestión de la contabilidad analítica y presentación de resultados.
e) Efectuar el control presupuestario.

El Servicio de Contabilidad, contará con las Secciones que a conti-
nuación se detallan:

Sección de Contabilidad General.
Sección de Contabilidad Analítica.

1.4 El Servicio de Personal, tendrá asignadas las siguientes tareas:

a) La responsabilidad del Detall del Organismo.
b) La tramitación y custodia de los expedientes personales.
c) La tramitación, propuesta y desarrollo de las actividades de carác-

ter social.
d) El control del horario y absentismo del personal.
e) La elaboración y pagamento de las nóminas de personal.
f) Efectuar las liquidaciones, a otras Instituciones, de los descuentos

ejercidos al personal.
g) Efectuar las liquidaciones en concepto de indemnización por comi-

siones de servicio.

El Servicio de Personal, contará con las Secciones que a continuación
se detallan:

Sección de Personal.
Sección de Habilitación.

1.5 Otras Secciones y Negociados, que dependerán directamente del
Secretario General:

La Sección de Servicios Generales.

Se encargará de las tareas de la cocina y comedor, la limpieza, la jar-
dinería y el control del parque de automóviles, así como del servicio de
ordenanzas y vigilantes.

La Sección de Presupuestos.

Le corresponderán las tareas siguientes:

a) La elaboración del anteproyecto del presupuesto anual y las modi-
ficaciones presupuestarias pertinentes.

b) La tramitación y control de los cargos a clientes.

El Jefe de la Sección, ejercerá las tareas que se le asignen de la Secretaría
del Consejo Rector.

2. Área técnica

2.1 El Jefe del Area Técnica, tendrá asignadas las siguientes funciones:

a) Estudiar, realizar y analizar todos los ensayos hidrodinámicos que
se realicen en los laboratorios del Centro.

b) Realizar y analizar las pruebas de mar.
c) Realizar proyectos y optimización de formas, apéndices y propul-

sores de buques y artefactos navales.
d) Mantener en buen estado de funcionamiento y conservación el

material científico y los equipos de experimentación.
e) Supervisar el cumplimiento de Sistema de Control de Calidad.
f) Realizar los planos necesarios para la construcción de los modelos

de buques, propulsores y artefactos.
g) Dirigir el funcionamiento de los talleres.
h) Mantener la Base de Datos sobre carenas, propulsores y resultados

de ensayos.
i) Mantener en buen estado de conservación los edificios, instalacio-

nes y servicios del Centro.
j) Programar los trabajos del Area.
k) Impartir la formación técnica al personal del Area.

El Area Técnica contará con los siguientes Servicios:

Servicio de Experimentación.
Servicio de Comportamiento en la mar.
Servicio de Gestión de Programas del Lab. de Dinámica del Buque.
Servicio de Cavitación y Ruidos.
Servicio de Proyectos.
Servicio de Ensayos Comerciales.
Servicio de Ensayos no Convencionales.
Servicio de Trabajos.

Además, contará con una Sección de Secretaría Técnica, que dependerá
directamente del Jefe del Area Técnica y tendrá como tareas la redacción
de los informes y el mantenimiento del archivo técnico.

2.2 El Servicio de Experimentación tendrá como tareas:

a) Realizar y analizar las Pruebas de mar de los buques.
b) Realizar los ensayos de Resistencia y de Propulsión con modelos

en el Canal de Aguas Tranquilas.
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c) Establecer la metodología experimental e instrumentar los modelos
para los ensayos.

d) Mantener el material científico y los equipos de experimentación
de todo el Centro.

e) Conservar y mantener las instalaciones del Canal de Aguas Tran-
quilas.

f) Proponer la adquisición de material científico y equipos de expe-
rimentación.

g) Supervisar el cumplimiento del Sistema de Calidad.
h) Impartir la formación al personal asignado.

Este Servicio cuenta con las siguientes Secciones:

Sección de instrumentación y electrónica.
Sección de Pruebas de mar y maniobrabilidad.
Sección de ensayos en el Canal de Aguas Tranquilas.

2.3 El Servicio de Comportamiento en la mar tendrá como tareas:

a) Realizar y analizar los ensayos de Comportamiento en la Mar y
maniobrabilidad en la laboratorio de Dinámica del Buque.

b) Establecer la metodología experimental y preparar los modelos
para los ensayos.

c) Conservar y mantener la instrumentación y las instalaciones del
laboratorio de Dinámica del Buque.

d) Realizar, cuando sea necesario, ensayos de Resistencia y Propulsión
en dicho laboratorio.

e) Redactar estudios e informes técnicos.
f) Supervisar el cumplimiento del Sistema de Calidad.
g) Impartir la formación al personal asignado.

Este Servicio contará con la siguiente Sección:

Sección de ensayos en el laboratorio de Dinámica del Buque.

2.4 El Servicio de Gestión de Programas del Laboratorio de Dinámica
del Buque tendrá como tareas:

a) Realizar tareas de captación y tramitación de encargos comerciales
y colaboraciones de I+D para el Laboratorio de Dinámica del Buque.

b) Gestionar administrativamente los programas de I+D que se estén
llevando a cabo en el Laboratorio de Dinámica del Buque.

c) Llevar a cabo aquellos estudios específicos de Comportamiento
en la Mar que le sean asignados por el Jefe del Area Técnica.

d) Colaborar con el Servicio de Comportamiento en la Mar, cuando
así le sea requerido.

2.5 El Servicio de Cavitación y Ruidos tendrá como tareas:

a) Realizar y analizar los ensayos que se lleven a cabo en el Túnel
de Cavitación.

b) Establecer la metodología experimental y preparar los modelos
para la realización de ensayos.

c) Mantener y conservar la instrumentación y las instalaciones del
Túnel de Cavitación.

d) Supervisar el cumplimiento del Sistema de Calidad.
e) Impartir la formación al personal asignado.

Este Servicio contará con las siguientes Secciones:

Sección de Análisis y Estudios.
Sección de Ensayos en el Túnel de Cavitación.

2.6 El Servicio de Proyectos tendrá como tareas:

a) Proyectar las formas y los apéndices de los buques y artefactos
navales.

b) Proyectar propulsores.
c) Cuando sea necesario colaborará en los trabajos del Servicio de

Ensayos Comerciales.

2.7 El Servicio de Ensayos Comerciales, tendrá como tareas:

a) Mantener las relaciones comerciales con los clientes.
b) Participar en la programación de los trabajos comerciales.
c) Analizar y estudiar los resultados de los ensayos.
d) Realizar informes técnicos-comerciales de resultados de ensayos.
e) Supervisar el cumplimiento del Sistema de Calidad.

Este Servicio contará con las siguientes Secciones:

Sección de Buques.
Sección de Análisis.

2.8 El Servicio de Ensayos No Convencionales tendrá como tareas:

a) Realizar y analizar los ensayos de maniobrabilidad con modelo
libre.

b) Definir, coordinar y analizar los ensayos de veleros.
c) Definir y coordinar la metodologia experimental y la preparación

de modelos que vayan a realizar ensayos No Convencionales.
d) Analizar los ensayos No Convencionales.
e) Redactar estudios e informes técnicos.
f) Mantener al dia y adaptar a las necesidades los programas de con-

trol de movimiento de los carros.
g) Supervisar el cumplimiento del Sistema de Calidad.
h) Impartir la formación al personal asignado.

2.9 El Servicio de Trabajos tendrá como tareas:

a) Realizar los planos necesarios para la construcción de modelos
de buques, propulsores y artefactos.

b) Mantener el archivo de planos.
c) Fabricar los modelos.
d) Realizar las obras de mantenimiento y conservación que se le

asigne.
e) Mantener y conservar la maquinaria e instalaciones que tiene

asignada.
f) Supervisar el cumplimiento del Sistema de Calidad.
g) Elaborar los presupuestos y prescripciones técnicas de las obras

que sea necesario llevar a cabo en edificios e instalaciones.

Este Servicio contará con las siguientes Secciones:

Sección de Delineación.
Sección de Talleres.
Sección de Obras y Mantenimiento.

3. Unidad de investigación

3.1 El Jefe de la Unidad de Investigación, tendrá asignadas las siguien-
tes funciones:

a) Coordinar los programas de investigación que se realicen inter-
namente, de acuerdo con las líneas investigadoras que emanen de la Direc-
ción. El personal asignado para llevar a cabo las investigaciones podrá
pertenecer orgánicamente a la Unidad de Investigación o a otros Depar-
tamentos del Centro.

b) Monitorizar aquellas investigaciones que se realizan en colabora-
ción con otros Centros o Entidades de Investigación.

c) Asumir aquellas relaciones a nivel científico e investigador con
Organizaciones Internacionales de Cooperación Investigadora (Internatio-
nal Towing Tank Conference, Cooperative Research Ships, etc.), que le
sean delegadas por la Dirección.

d) Formar especialistas en Hidrodinámica del Buque, organizando
e impartiendo Cursos o Seminarios para personal propio y/o ajeno.

e) Desarrollar y mantener los equipos y programas informáticos nece-
sarios para el adecuado ejercicio de las labores del Centro.

f) Difundir los conocimientos científicos y técnicos que resulten de
la actividad investigadora del Centro, mediante la edición de informes,
publicaciones técnicas, ponencias en Congresos y Symposia, siempre que
se refieran a material no clasificado como confidencial o secreto.

La Unidad de Investigación contará con las siguientes Subunidades:

Subunidad de Programas de Resistencia al Avance.
Subunidad de Programas de Propulsión y Dinámica del Buque.
Subunidad de Hidrodinámica Numérica.
Subunidad de Informática.

3.2 La Subunidad de Programas de Resistencia al Avance tendrá como
tarea preferente la realización de Programas de Investigación en los siguien-
tes campos:

a) Resistencia hidrodinámica de cascos y apéndices de buques.
b) Correlación modelo/buque y efectos de escala.
c) Estudio de formas de buques.
d) Campos de estela.
e) Buques rapidos y no convencionales.

Ocasionalmente participará en Programas de Investigación en otros
campos distintos de los anteriores, que le sean asignados por el Jefe de
la Unidad.

3.3 La Subunidad de Programas de Propulsión y Dinámica del Buque,
tendrá como tarea preferente la realización de Programas de Investigación
en los siguientes campos:
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a) Teoría, análisis y proyecto de propulsores.

b) Comportamiento del buque en la mar.

c) Maniobrabilidad.

Ocasionalmente participará en Programas de Investigación en otros
campos diferentes de los anteriores, que le sean asignados por el Jefe
de la Unidad.

3.4 La Subunidad de Hidrodinámica Numérica tendrá las siguientes
tareas:

a) Realización de programas de investigación en el campo de la Diná-
mica Numérica de Fluidos (Computational Fluid Dynamics-CFD) aplicada
al flujo alrededor de carenas de buques.

b) Operación y mantenimiento de los Programas Informáticos de CFD
(carenas) existentes en el Centro.

c) Operación de los programas de cálculos hidrostáticos y de Geo-
metria del Buque existentes en el Centro.

3.5 La Subunidad de Informática, tendrá las tareas siguientes:

a) Desarrollo y gestión de las aplicaciones informáticas de nueva crea-
ción y mantenimiento de las existentes en el Centro.

b) Formación continuada y progresiva del personal del Centro en
campos avanzados de especialización informática.

c) Gestión de los equipos y redes informáticas a nivel de software
de base (sistemas operativos, software de red, comunicaciones, etc), nece-
sarias para el correcto funcionamiento del sistema informático del Centro.

Esta Subunidad contará con la siguiente Sección:

Sección de Programación y Sistemas.

3.6 La Unidad de Investigación contará además con las siguiente Sec-
cion y Negociado, que dependerán directamente del Jefe de la Unidad:

Sección de apoyo a programas. Llevará a cabo trabajos auxiliares (aná-
lisis de ensayos, cálculos rutinarios, recogida y selección de datos e infor-
mación, etc) en apoyo de la Subunidad que lo demande.

Negociado de Documentación y Biblioteca. Tendrá a su cargo el registro,
ordenación, catalogación y mantenimiento de los Fondos Bibliográficos
del Centro (Libros, Revistas, Artículos Técnicos, etc.).

4. Secretaría de Dirección

Tiene carácter de Sección y sus misiones principales son la recepción
y clasificación de toda la documentación de entrada y salida del Centro,
además de las tareas propias como Secretaría del Director.

5. Asesoría jurídica

Tendrá como función dictaminar sobre aquellos asuntos del Canal que
requieran obligatoriamente el asesoramiento en Derecho, así como infor-
mar desde el punto de vista jurídico aquellos otros que le sean interesados
por el Director o el Consejo Rector.

6. Intervención-delegada

El Interventor-Delegado ejercerá las funciones y cometidos específicos
que le incumban de acuerdo con las disposiciones en vigor, en particular
la Ley General Presupuestaria y Legislación complementaria.

7. Servicio de calidad

4.1 El Servicio de Calidad tendrá asignadas las siguientes tareas:

a) Llevar a cabo la Gestión de Calidad del Centro, y la implantación,
seguimiento y actualización del Sistema de Calidad.

b) Mantener y actualizar la asignación de funciones relativas al Sis-
tema de Calidad, tanto a nivel de personal de Aseguramiento de la Calidad
como de los Servicios Técnicos.

c) Establecer los mecanismos de coordinación y las reglas de gestión
con el Area Técnica.

d) Impartir la formación del personal asignado al Servicio.

8. Otras funciones no recogidas en el organigrama

En el caso de que al Canal le sean asignadas algunas otras funciones
no adscritas a Departamentos del Organigrama ni recogidas en el presente
Documento, la Dirección podrá adscribirlas, en su caso, a Departamentos
existentes o reorganizar las funciones de los mismos para un mejor desarro-
llo del Servicio.

9. Enumeración de los principales responsables del organismo

Director: D. José Manuel Sevilla López.
Secretario General: D. Juan Cañete Fuillerat.
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